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DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A. (“DIA” o la 

“Sociedad”), de conformidad con lo previsto en el artículo 226 del texto refundido de la 

Ley del Mercado de Valores y normativa de desarrollo, comunica y hace pública la 

siguiente: 

INFORMACIÓN PRIVILEGIADA 

Como continuación a la comunicación del accionista de referencia de la Sociedad, L1R 

Invest1 Holdings S.à r.l. (“LetterOne”) de 20 de mayo de 2019 (número de registro 

278438) por la que se informaba al mercado del acuerdo alcanzado entre LetterOne y 

todos los acreedores titulares de la deuda bancaria sindicada (los “Acreedores 

Sindicados”) de DIA, que establecía una vía para alcanzar una estructura de capital 

viable a largo plazo para la Sociedad (el “Lock-Up Agreement”), se informa de lo 

siguiente: 

1. El Lock-Up Agreement contemplaba que llegado el 15 de junio de 2019, la 

Sociedad debería haber alcanzado un acuerdo con los Acreedores Sindicados y en 

su caso con nuevas entidades financiadoras en cuanto a la documentación para la 

modificación y refundición de los términos de la financiación sindicada existente, 

y haber suscrito documentación vinculante en relación con las nuevas líneas de 

financiación por un importe de EUR 380 millones, o de lo contrario, LetterOne 

estaría facultada para terminar el Lock-Up Agreement. 

2. Desde el 20 de mayo de 2019, la Sociedad ha estado realizando sus mejores 

esfuerzos para tratar de alcanzar un acuerdo con los Acreedores Sindicados y con 

nuevas entidades financiadoras dentro del plazo mencionado que asegure una 

estructura de capital viable a largo plazo para DIA en términos y condiciones 

aceptables para LetterOne y la Sociedad. 

3. A día de hoy, aunque todavía no se haya alcanzado un acuerdo, las partes siguen 

en negociaciones. DIA continuará trabajando con LetterOne y los Acreedores 

Sindicados para tratar de alcanzar un acuerdo lo antes posible. 

4. La ejecución de la ampliación de capital por importe de EUR 500 millones de 

fondos propios aprobada por la Junta General Ordinaria de Accionistas del 20 de 

marzo de 2019, así como el compromiso de aseguramiento de LetterOne en 

relación con dicha ampliación, serán eficaces, y por tanto estarán disponibles para 

la Sociedad, una vez se alcance un acuerdo con los Acreedores Sindicados que 

garantice una estructura de capital viable a largo plazo para DIA, en términos y 

condiciones aceptables para LetterOne y la Sociedad. 

5. En cualquier caso, LetterOne ha comunicado a la Sociedad que no ha ejercitado su 

derecho a terminar el Lock-Up Agreement, pero se reserva su derecho a hacerlo 

en cualquier momento si considerase que no es posible alcanzar pronto un acuerdo 
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ejecutable que asegure una estructura de capital viable a largo plazo para DIA, en 

términos y condiciones aceptables para LetterOne y la Sociedad. 

6. DIA informará al mercado si se alcanza un acuerdo, tan pronto como ello suceda. 

* * * 

Madrid, 17 de junio de 2019 

Distribuidora Internacional de Alimentación, S.A. 

 

Álvaro López-Jorrín 

Secretario del Consejo de Administración  


